
Con el aumento progresivo del parque au-
tomotor, conseguir un estacionamiento cerca
de colegios, hospitales, oficinas o zonas co-
merciales se hace cada vez más difícil y caro.

Por eso, las personas con discapacidad
cuentan con algunos beneficios, tomando en
cuenta que les cuesta más desplazarse. Exis-
ten espacios reservados, tanto públicos como
privados, que buscan falicitar su movilidad y
son de uso exclusivo para ellas.

Pero, ¿qué pasa si estos lugares son utiliza-
dos por personas que no presentan proble-
mas físicos? Línea Directa ha recibido recla-
mos de lectores que alegan haber visto bajar-
se de los vehículos a conductores que no pre-
sentan ningún tipo de discapacidad.

Como explica Karen Astorga, directora na-
cional (s) del Servicio Nacional de la Discapa-
cidad (Senadis) los estacionamientos reserva-
dos para personas con discapacidad no son
para embarazadas ni adultos mayores, si no
cuentan con la credencial que lo certifique.
Pueden ser utilizados por la persona que tras-
lada a otra que presenta discapacidad, quien
debe exhibir la credencial que así lo certifi-
que, dentro del vehículo.

Es decir, hay que obtener previamente di-
cho documento, para lo cual el beneficiario
debe estar inscrito en el Registro Nacional de
la Discapacidad. El trámite implica seguir los
siguientes pasos:

n RECIBIR LA CALIFICACIÓN DE LA DISCAPA-
CIDAD: Permite evaluar y valorar el desempe-
ño en la vida diaria de la persona, consideran-
do su condición de salud y las barreras que
enfrenta en su entorno.

n REQUERIMIENTO: Hay que ingresar la soli-

citud ante la Compin, trámite que puede ha-
cerse en línea o en forma presencial. Se accede
con Clave Única a la página web institucional
https://compin.cerofilas.gob.cl. Si es en persona,
hay que acudir a la oficina de la Compin de la
comuna respectiva.

n MÁS DOCUMENTOS: Presentar el Informe
Biomédico Funcional, Informe Social y de Re-
des de Apoyo, Informe del Instrumento de
Valoración del Desempeño en Comunidad
(Ivadec) como también fotocopia o foto de la
cédula de identidad del beneficiario.

n CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD: Proce-
dimiento que permite acreditar legalmente el
grado de discapacidad de una persona.

Una vez terminado el proceso de califica-
ción, la Compin emite una resolución de Cer-
tificación de Discapacidad que contempla el
porcentaje de menoscabo, grado global del
mismo, causa principal de discapacidad y se-
cundarias si las hubiera, reevaluación y exis-
tencia o no de movilidad reducida.

Karen Astorga precisa que de estos espa-
cios reservados se pueden beneficiar perso-
nas ciegas, sordas, autistas, y discapacidad in-
telectual, por ejemplo, cuando son traslada-
das por otras, como familiares o cuidadores.
El requisito es dejar la credencial respectiva a
la vista dentro del vehículo.

En caso de denuncia por mal uso de estos
espacios, el testigo del hecho puede denun-
ciarlo ante Carabineros de Chile, inspectores
fiscales o inspectores municipales. 

Las infracciones van desde 1 a 1,5 UTM (a
partir de $68.785), valor que se duplica si la
persona es reincidente y se triplica en caso de
incurrir nuevamente, sin perjuicio de sus-

pensiones o cancelaciones de licencias.
Colocar una pegatina con la Cruz de Malta

en el vehículo, observa Karen Astorga, no es
válido para el uso de un estacionamiento re-
servado para personas con discapacidad.

Qué dice la Ley de Tránsito

La directora nacional (s) de Senadis com-
plementa que la Ley de Tránsito establece en
su Art. No 149, que en todas las vías públicas
en que esté permitido estacionar —con o sin
costo—, las municipalidades deberán esta-
blecer estacionamientos destinados exclusi-
vamente al uso de cualquier persona con dis-
capacidad. Se especifica que su número debe

ser de dos espacios por cada tres cuadras, des-
tinados exclusivamente al uso de cualquier
persona con discapacidad, los que deberán
estar debidamente señalizados o demarca-
dos. Ya sea a la entrada o a la salida del esta-
cionamiento, el beneficiario de la credencial
deberá encontrarse en el vehículo. 

A su vez, el Art. N° 200 de la citada ley es-
tablece ciertas conductas que son considera-
das infracciones o contravenciones graves.

Cuando se trata de establecimientos como
centros comerciales y supermercados que po-
seen servicios de vigilancia privada, es su de-
ber velar por su correcto uso y denunciar ante
Carabineros o inspectores municipales a los
infractores (Ley 20.422 Art. No 31)

Cómo denunciar:

Los estacionamientos para discapacitados 
no son para embarazadas ni adultos mayores 

Quienes dejen el auto en esos espacios deben exhibir una credencial en
el vehículo. También pueden ocuparlos quienes transportan a personas
ciegas, sordas o autistas, precisan en el Senadis.

RESPETO.— Si existen estacionamientos reservados para personas con algún tipo de discapacidad, se
espera que los demás no los ocupen, porque no les corresponde.
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Las infracciones van
desde 1 a 1,5 UTM,
valor que se duplica
si la persona es
reincidente y se
triplica en caso de
incurrir nuevamente,
sin perjuicio de
suspensiones o
cancelaciones de
licencias.

La torta no llegó
MERCEDES PÉREZ

Encargué una torta por in-
ternet a la Dulcería El Ingenio,
sucursal Manquehue. No die-
ron ningún margen de horario
para la entrega, por lo cual no
se pudo concretar el despa-

cho. No avisaron y cuando llega-
ron no había nadie en el domicilio. Dijeron que me devolverían
el importe en un máximo de cinco días, pero ese plazo se dupli-
có y no tengo novedades.

4
SOLUCIONADO.— De El Ingenio nos explica-
ron que la compra se hizo por su aplicación (con

pago vía tarjeta de crédito), la cual fue cancelada por
“fuera de rango de distancia”. Quedaron en hacer el
reembolso en cinco días hábiles, pero no ocurrió así,
pues la persona encargada de revisar las cuentas de los
clientes no se fijó que en este caso se ocupó una tarjeta
de débito. Por ello, se deben solicitar los datos banca-
rios. Además, hubo un error de tipeo en la cuenta de la
reclamante, de modo que se enviaron en forma inco-
rrecta al área de finanzas. Una vez corroborados los an-
tecedentes, se realizó la transferencia con éxito.

“¡Omar murió solo!”
ANDREA ARMENDÁRIZ

El 23 de abril a las 03:30 am el paciente Omar Tanus sufrió
un ataque, en Santo Domingo, tras lo cual se llamó una ambu-
lancia (del Cesfam) que apareció pronto. La persona que llegó
a atenderlo fue indolente, prepotente y maleducada. Mientras
Omar sufría y gritaba de dolor, este funcionario comenzó a
hacerle una ficha médica y a plantearle varias preguntas que
claramente él no podía contestar. Su hermana trató de res-
ponder y él la hacía callar. Le rogaron que se lo llevaran al
hospital y el trato empeoró. ¡Le tomaron tres veces la presión!
Cuando el enfermo tuvo problemas para respirar, le dijo, “está
bien de saturación así que respire no más”, a la vez que le
preguntaba qué había comido o si estaba borracho. Cuando
decidió llevárselo, le indicó que debía levantarse solo y salir
caminando. En ese proceso, se cayó al suelo y el empleado
insistió en que saliera por sus propios medios. Le dio un pési-
mo trato y lo obligó a incorporarse sin siquiera pedirle ayuda
al chofer del vehículo de emergencia. Una vez en la camilla, no
dejó que algún familiar lo acompañara. El conductor se acercó
a pedirle el teléfono a una prima que estaba ahí y nos prometió
entregarlo al hospital. Pero nos llamaron cuando ya había fa-
llecido, ¡Omar murió solo!

4
RESPUESTA.— Consultamos en el Minsal don-
de averiguaron que el Cesfam aludido pertenece

a la Municipalidad de Santo Domingo. Dirijimos
nuestro reclamo a ese municipio y la secretaria de la
alcaldía nos contestó que el caso se encuentra en el área
jurídica de la entidad, “la cual está investigando para
poder resolver posibles responsabilidades en el tema”.

Restitución de garantía
ANTONIO HERNÁNDEZ MORALES

Tengo un contrato de arriendo con Tricapitals por una pro-
piedad que entregué el 20 de febrero pasado. Según lo esta-
blecido, la garantía de 12 UF debía ser restituida dentro del
plazo de 30 días corridos desde la recepción del inmueble. A la
fecha de hoy, habiendo transcurrido ya más de 80 días, dicha
devolución no ha sido realizada, lo que constituye un incumpli-
miento grave de las condiciones pactadas.

4
ACLARADO.— Nos precisaron de Tricapitals
Rent que el arriendo de la propiedad en cuestión,

—junto con un par más del mismo edificio— les fue
traspasado a inicios de marzo de 2024 directamente
por la Inmobiliaria VM, debido a que la administrado-
ra anterior quebró. Los contratos provienen con un do-

cumento firmado en un inicio por la desparecida enti-
dad razón por la cual todo el proceso de liquidación de
garantía ha sido mucho más lento y engorroso. Tal co-
mo le comentaron al exarrendatario, debido a esta si-
tuación el detalle de la garantía tiene un proceso adi-
cional, el cual implica que la misma inmobiliaria sea
quien haga dicho cálculo. Añadieron que recibieron la
liquidación de garantía por parte de la inmobiliaria
que le remitieron al interesado. Advirtieron que aun-
que él espera que le reintegren la totalidad del dinero,
ello no ocurrirá dado que aeguran que el inmueble re-
querirá de algunas reparaciones y que, además, dejó
cuentas pendientes de pago.

Auto sin transferencia
YERKO CORTÉS

Compramos un auto al contado en la automotora Kavak,
sucursal Marathon (Macul). Después de varias consultas no
nos han dado respuesta sobre la transferencia del vehículo.
Desde el call center nos informaron que estaba en prenda, lo
que me parece inaceptable, pues antes de la transacción se
preguntó y no aparecía tal dato.

4
RESUELTO.— Remitimos este reclamo a Kavak
y acusaron recibo. Días después el lector nos avi-

só que se contactó con el gerente general, fue a la su-
cursal y le dieron una solución.

La isapre apeló
RODRIGO SEOANE

Debo internarme una vez al mes en una clínica para recibir
un tratamiento, lo que hago hace 10 años en el mismo recinto.
Cruz Blanca y otros seguros complementarios contemplan
una buena cobertura. A raíz de la pandemia hubo escasez
mundial de cierto medicamento por lo que en 2021 me sumi-
nistraron un fármaco equivalente, situación que se repitió en
otra ocasión. No obstante, la isapre se negó a cubrirlo, argu-
mentando que no era el producto original. Por ello, tuve que
asumir su costo pero apelé a la Superintendencia de Salud,
que falló a mi favor. La institución de salud apeló en dos oca-
siones y de nuevo el ente fiscalizador me favoreció, pero la
isapre aún no cumple.

4
RESUELTO.— Nos respondieron de Cruz Blan-
ca que revisaron los antecedentes y contactaron a

su afiliado para informarle que, conforme a lo instrui-
do por la Superintendencia de Salud, se procedió a la
liquidación de los programas médicos reclamados.

Está bloqueada 
en Instagram

ALEJANDRA VERA SOTO
A fines de la temporada de esquí

pasada expresé una opinión crítica,
pero respetuosa, en la cuenta de Ins-

tragram de Nevados de Chillán. Se re-
fería a la calidad del servicio y a la falta
de información clara y equitativa. Lue-
go, fui bloqueada de manera arbitraria
y desde entonces no he podido volver
a acceder a sus publicaciones, pro-
mociones ni datos relevantes sobre

servicios que entregan.

4
RESUELTO.— De Nevados de Chillán afirma-
ron que lamentan la situación descrita y que su

correo electrónico de informaciones y teléfonos de
contacto están publicados en su página web, como
también todos los datos referentes a la operación, pro-
mociones y venta. Investigaron qué pasó con la cuenta
de nuestra lectora para que no se repita el problema y
se comunicaron con ella para darle explicaciones. La
misma afectada nos confirmó que la desbloquearon,
con lo cual quedó muy agradecida.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611

Es posible avanzar hacia un modelo de gestión “cero papel”
La transformación digital de los procesos se hace cada vez más necesaria y
refleja un compromiso concreto con la sostenibilidad, y con plataformas
dedicadas al tema.

Cada vez se usa menos el papel para guardar
documentos, lo que simplifica el almacena-
miento de datos derivándolos a sistemas
electrónicos.

Con ello, muchas empresas reducen su
impacto ambiental e incorporan prácticas
más sostenibles en su operación diaria. Eso
disminuye la producción de papel, lo que
constituye un ahorro considerable de re-
cursos naturales, asegura Rodrigo Morta-
ra, gerente general de Despapeliza, empre-
sa especializada en soluciones de automa-
tización documental inteligente. 

La idea es avanzar hacia el modelo de gestión
llamado “cero papel”, para lo cual entrega cinco
pasos clave:
1. Realizar un diagnóstico interno con mira-
da crítica: Evaluar dónde, cómo y por qué se usa
papel en la organización. Identificar los procesos
que generan mayor volumen documental y anali-
zar si el uso del papel responde a una necesidad
real o simplemente a una costumbre heredada.
2. Encontrar la plataforma adecuada: Para
lograr una transición exitosa a las empresas que
ofrecen soluciones digitales es fundamental ele-
gir una que se adapte a las necesidades de cada
conglomerado y no al revés. Aconseja buscar he-
rramientas que permitan gestionar el ciclo com-
pleto de documentos —creación, almacenamien-
to, firma electrónica, trazabilidad y respaldo—,
para eliminar por completo su dependencia del
papel.
3. Definir objetivos claros y medibles: Una
vez identificadas las capacidades de la platafor-
ma y los procesos a digitalizar, hay que identificar
metas concretas que conecten la optimización
operativa con indicadores de impacto ambiental.
Eso permite integrar la digitalización dentro de la
estrategia de sostenibilidad y fomentar el trabajo

colaborativo hacia esos objetivos.
4. Promover el cambio y una cultura digital:
La adopción efectiva del cambio depende de las
personas, de modo que hay que capacitar a los
equipos, fomentar el uso de las herramientas y
liderar una transición gradual que combine efi-
ciencia con compromiso ambiental. 
5. Monitorear, ajustar y comunicar los
avances: Implica medir resultados, identificar
oportunidades de mejora y comunicar el impacto
logrado. Reconocer el esfuerzo del equipo no solo
refuerza el compromiso interno, sino que también
genera valor ante clientes y stakeholders, de-
mostrando una gestión consciente y alineada con
los desafíos ambientales actuales.

La transformación digital de los procesos ya no
es una posibilidad, sino una necesidad, asegura el
experto. Adoptar modelos “cero papel” refleja un
compromiso concreto con la sostenibilidad, y con
plataformas como Legale.io by Despapeliza, que
permite eliminar el uso de papel hasta en un
100% mediante automatización documental y
firma electrónica —adaptándose a cada flujo,
equipo o volumen de trabajo—, las barreras para
dar este paso han desaparecido. 

B A N C O  D E  D A T O S

No fueron a hacer el
trámite de su vehículo 
en la fecha acordada

Pagué $79.910 por un servicio exter-
no de revisión técnica para mi vehículo
en la empresa Gestiones y Servicios.

No cumplieron con la fecha contrata-
da, por una supuesta sobrecarga de de-
manda y reprogramaron la atención pa-
ra el día siguiente.

Como no quedé conforme, solicité la
devolución del dinero anticipado y aun-
que dieron un plazo para el reembolso,
todavía no cumplen y ya pasó más de un
mes.

Thomas Hanke Wutscheck
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Envió a reparar la remadora
y no se la devuelven

Compré una remadora en Aquarowing, en sep-
tiembre de 2021 y la tuve que enviar a reparación el
30 de enero pasado. El 20 de febrero, me avisaron
que no tenían los repuestos para realizar el trabajo.
Entonces les pedí que me la devolvieran, pero hasta la
fecha no consigo que lo hagan.

He llamado por teléfono, lo intenté por WhatsApp,
y correo electrónico, sin respuesta de su parte. 

Felipe Rivera F.

Objeta tres cargos en su tarjeta
Acudí a la Clínica Cordillera, por una herida corto-

punzante en el dedo, y me hicieron una sutura con dos
puntos. La cuenta salió $401.634, pero la bonifica-
ción de la isapre fue de $403.789, incluso más de lo
cobrado por el recinto de salud.

Tengo en mi poder todos los bonos con que pagué,
pero no entiendo por qué la clínica me cargó tres cuo-
tas de $16.666 en la tarjeta de crédito que debí pre-
sentar en el momento de la admisión, antes de que
llevara los documentos de la isapre.

De la clínica no me responden.

M. Isabel Gómez Gormaz
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